
 

 

  

PUBLICACIÓN CITACIÓN  
RESOLUCIÓN DE EXPROPIACIÓN 

CVY-05-166 

                                                                                                                
 CVOE-02-20251202004712 

 

 
Concesionaria Vial Del Oriente S.A.S NIT. 900.862.215-1, Avenida Calle 26 No. 59-41 oficina 904– Teléfono 7457582 

                                 www.covioriente.com  
CVO-RE-PRE-040 
FECHA: 02-10-24 

V.2 
 1 

Señores: 
ANA ROSA AREVALO ROA 
HEREDEROS INDETERMINADOS del señor MARCO ALFONSO VEGA PERALTA  
Predio La Esperanza 
Vereda Isimena (Según FMI, Titulo Antecedente) La Esperanzan Vda Caño Rico (Según IGAC)  
Municipio de Monterrey 
Departamento de Casanare. 
 
Referencia: CONTRATO DE CONCESIÓN No. 010 DE JULIO DE 2015. PROYECTO DEL CORREDOR 

“VILLAVICENCIO-YOPAL”. 

Asunto:  Publicación Citación para notificación de la Resolución de Expropiación N° 
20256060011075 del 01 de agosto de 2025 - predio CVY-05-166. identificado con folio 
de matrícula N° 470-10055. 

 
 
La CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE – COVIORIENTE S.A.S, actuando en calidad de delegataria de 
la gestión predial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, conforme a lo establecido 
por el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, por virtud del Contrato de Concesión APP No. 010 de 23 de julio 
de 2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje viario que conecte la capital del Departamento del 
Meta - Villavicencio, con la capital del Departamento de Casanare – Yopal y mejorar la movilidad del mismo, 
para que el concesionario por su cuenta y riesgo lleve a cabo los estudios, diseños, financiación, 
construcción, operación, mantenimiento, gestión social, predial y ambiental del Corredor Vial Villavicencio 
– Yopal 

HACE SABER 
 

Que el día veintinueve (29) de agosto de 2025, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI a 
través de la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE – COVIORIENTE S.A.S expidió la Citación mediante 
oficio CVOE-03-20250819003236 dirigido a los señores ANA ROSA AREVALO ROA Y HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARCO ALFONSO VEGA PERALTA, para la notificación de 
la Resolución de Expropiación N° 20256060011075 del 01 de agosto de 2025 “Por medio de la cual se 
ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación de un inmueble requerido para la ejecución del 
proyecto CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO-YOPAL, sector Monterrey - Tauramena (Ruta 6510). Unidad 
Funcional 05, predio denominado denominado La Esperanza ubicado en la vereda Isimena (Segun FMI, Titulo 

Antecedente), La Esperanzan Vda Cano Rico (Segun IGAC), del Municipio de Monterrey, Departamento de Casanare, 
cuyo contenido se adjunta a continuación: 
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La Citación que se publica fue enviada a la dirección del predio por correo certificado mediante la empresa 
de mensajería Inter-Rapidísimo, Guías/facturas de Venta N° 700167631374, entregado en fecha 03 de 
septiembre de 2025, con certificado radicado en la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE SAS el 04 de 
septiembre de 2025. 
 
Que, a la fecha no ha sido posible surtir la notificación de la resolución mencionada y ante el 
desconocimiento de información adicional de los destinatarios los Señores ANA ROSA AREVALO ROA Y 
LOS HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE MARCO ALFONSO VEGA PERALTA se fija 
la presente publicación de la citación, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 68 de la 
Ley 1437 de 2011 (CPACA). 
 
En consecuencia, se procede a publicar la presente citación en las páginas web www.ani.gov.co   y 
www.covioriente.co  y se fijará por el término de cinco (5) días en la cartelera de la Oficina de COVIORIENTE 
S.A.S, ubicada en el Lote 3A La Rosita Vereda Vanguardia de Villavicencio, Meta. 
 
A la desfijación de la presente publicación, en caso de no presentarse dentro del término previsto, se 
procederá a efectuar la notificación por aviso, mediante el procedimiento establecido en el inciso 2 del 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso administrativo. 

 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE COVIORIENTE 

VILLAVICENCIO Y EN LA PÁGINA WEB 
 

EL ___________________ A LAS 7:00 A.M. 
 

DESFIJADO EL _____________________ A LAS 5.30 P.M. 
 
 
 

 

MIGUEL EDUARDO VARGAS HERNÁNDEZ 
Representante Legal                                                    

Concesionaria Vial del Oriente S.A.S. 

Elaborado por:  JASC 
Revisado por:   COM 
Anexos:  Lo enunciado 
CC:  ARCHIVO  
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